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en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia o se trate de empla-
zamiento.

En Sevilla, a 13 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.151/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 367 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Isidoro Montalvo Collado, contra las
empresas “Actuaciones Urbanísticas San
Juan Torrejón, Sociedad Limitada”, y “Cei-
de Torrejón, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, a sentencia de
fecha 22 de octubre de 2009, a don Juan
Carlos Ortega Calvo, “Actuaciones Urba-
nísticas San Juan Torrejón, Sociedad Limi-
tada”, y “Ceide Torrejón, Sociedad Limita-
da”, en favor del demandante don Isidoro
Montalvo Collado y, previo a su resolución,
se acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle Marqués de Mendigo-
rría, número 2, el día 22 de octubre de 2009,
a las trece y quince horas, que solo versará
sobre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteselas en legal forma a tal fin, quedan-
do advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se la tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado),
el acto se celebrará sin su presencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Actuaciones Urbanísticas San
Juan Torrejón, Sociedad Limitada”, y “Cei-
de Torrejón, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 3 de agosto de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.508/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
de lo social del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Roberto
Pérez Alonso y don Enrique Celis Olivares,
contra “Socco Moda, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 904 de 2009, se ha acordado citar
a “Socco Moda, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 24 de septiembre de 2009, a las doce y
veintiuna horas y a las doce y veinte horas,
respectivamente, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 1, sito en la calle
Marqués de Mendigorría, número 2, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Socco
Moda, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Toledo, a 4 de agosto de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.507/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
de lo social del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 593 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Garrido Martínez, contra la
empresa “Instalia Soluciones Integrales, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 24 de septiembre de 2009,
a las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala
de audiencias número 10 de este Juzgado,
sita en la calle Marqués de Mendigorría, nú-
mero 2, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a la demandada y al
interesado de copia de la demanda y demás
documentos aportados, así como del escrito
de subsanación, con las advertencias previs-
tas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la empresa
demandada, debiendo comparecer el repre-
sentante legal personalmente a la vista. Ha

lugar al interrogatorio de don Francisco Ja-
vier Blasco Bustillo, debiendo comparecer
personalmente a la vista. Se requiere a la de-
mandada para que aporte a la vista la docu-
mental solicitada. En cuanto a más docu-
mental puntos a), b), c), d) y e), no ha lugar.
Sí ha lugar a los puntos f) y g).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María Cristina García Carballo,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de los de Toledo. Doy fe.—El secre-
tario judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalia Soluciones Integrales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 30 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.323/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
de lo social del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 595 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cristóbal Jiménez Jordán, contra la em-
presa “Instalia Soluciones Integrales, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 24 de septiembre de 2009,
a las once y quince horas, en la Sala de au-
diencias número 10 de este Juzgado, sita en
la calle Marqués de Mendigorría, número 2,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a la demandada y al interesado
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de subsa-
nación, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la empresa
demandada, debiendo comparecer el repre-


